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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA GENERAL REGIONAL

AÑO DE LA ESPERANZAY EL FORTALECIMIENTODE LA DEMOCRACIA
RESOLUCIÓN GERENCIALGENERAL REGIONAL

1.2 -2026/GOB TUMBES.GGRa

O MAR 2026Tumbes,

VISTO:

El Informe NO 1058-2025/GOB.REGtTUMBES*ORA-ORH-UR,de fecha 01 de octubre del 2025,
InformeN Cl 246-2025/GOB. REG,TUMBES-GGRORAJ, de fecha 21 de noviembre del 2025, Informe
N0239-2025/GOBREG.TUMBES„GGRORl+UECP-KTGR5 de fecha 23 de setiembre del 2025,
Memorando N03159-2024/GOBREG.TUMBES-GGRORA, de fecha 15 de octubre del 2024,
InformeN0012Q026/GOBREG,TUMBES-ORAORH-UR, de fecha 14 de enero del 20263Informe
N0031Q026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGP, de fecha 27 de enero del 2026, Informe
N00081-2026/GOB.REG,TUMBES-GGR-ORA-ORH-UR-J, de fecha 29 de enero del 2026}Informe
N de fecha 16 de febrero del 2026 y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Políticadel Estado,
modificado por el artículo único de la Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatoriasLeyes NO 27902, 28013, 28926, 28961 ,

28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son
personas jurídicas de derecho público conautonomía política, económica y administrativaenasuntos
de su competencia,

Que, el artículo "1170 del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento
AdministrativoGeneral;aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, regula el derecho
de petición administrativa en favor de los administrados, conforme lo establece el numeral 117.1
"Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por escritoel inicio de un
procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de
petición reconocido en el Artículo 20 inciso 20) de la Constitución Política del Estado", Asimismo) el
numeral 117.3 establece que: "Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta
por escrito dentro del plazo legal",

Que, de conformidadcon el Principiode Legalidad a que se refiereel numeral 1 del Artículo IV del
TextoÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativoGeneral, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 004-20194US, las autoridades.administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentrode las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas,

Que, asimismo debe tenerse en cuenta el Príncipio del Debido Procedimiento, regulado en el numeral
12 del acotado Texto, el cual establece que; "Log administrados gozan de todos los derechos y
garanúas inherentes al debido procedimiento administraüvon Tales derecho y garantías
comprenden, de modo enunciativo másno limitaüvo, los derechos a ser notificados;a
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIAGENERAL REGIONAL

AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMENTO LA DEMOCRACIA

RESOLUCIÓNGERENCIALGENERAL REGIONAL
OP00112 -2026/GOB, REG.

tumbes, 2 2026
accedera) expediente; refutarloscargosimputadas;

cuandocorresponda; a obtenerunadecisiónmotivadãp fuñdadàenderechOíemltjdapor
autoridadcompetente, y en ImpugnarTag decisionesque IOSafecten.

en este orden de Ideas la Instituciótrdet debidv procedImIentO estâsvletahacer
prevalecer elcumplimientqdb ta conimparcid/lda@,

Que, medianteInforme de deoctubre
del2025, emifidO de taUnidadde Remunetacióne$épronuncia sobreelcájculode

TiempodeserviciosservidórALIPIOALCIBTADES CABRERAVALbE4
conunrécord años,08me$e$ Señalaquenedianle ta modificó
IOSarticulo$24, 35"4 del DecretoLegislativo276 indicando acuerdop là$ reglás
delartículo ebcálculo Combensaéiórrdétiempo ServiciOsdelgervidotaseiendea S/»

CientoochentayDos con67[100 soles

Que, mediante fecha
det2025sseconçluyequedOfanáljsisde(ainfomaeiónafçaffzadaporeláreadecúrsosHumano$,
eLeálcglo Compensacién portTemp@e; (CTS) q favor de servidórALIPIO
ALCIBIAPESCABRERAVALDEZvdebeSer baseal primérpárrafQ
delarttGlJlO542 DeefetqLegislptivóólf276;tnodítícad@poÉWLéY32199f queVrescribe;
"Compensación perTiempo de Servicios:'Seototgá'a}personat CompensaciónperTiempo

(CTS); momentodetceseOdrbHmportg clentot600%jde suremúheraciéntotal@integra, contados
desdesu ingresohastasufechadgcesevséeteqqmlendaquefaOficinãdeRecurso$Hurnqnos

de fechaOfddOCtubredeF202$,dé acuerdoál primerpárrafo delfóciqo•c)delartículo540
delDecretoLegislativo 276, pot 32f99„
QuermedíanteInforme do fecha23 de
setiembredel2025*etasi$tentetécnicoinformadl jeté'de UnidaddéEscalafóny Controlde
Personalque el servidorALIPIOALCIBIADESCABRERAVALDEZifue empleado
de carreramedianteResolUCiÓnJefatural- del diciembre de d97ãÍ€
P0$tetiQtmentev ResolUcjóEEKEjecI*tívc Regional;NT0462h
2005/GOBrREGÃlJMBÉS*P, dé techa 24 deoçtubredel 2005:desempeñandoel cargo de Sub
Gerentede'PlaneamientoEstratégico.Fínãlmente„Concluyeque el Servidor ha alcanzado.el t;imite
de edadde SETENTA (70)AÑOSacumulandounrécordlaboraldeTREINTAY (33) AÑOS,
OCHO (08)MESES Y TREINTA(30)Días, diciembredel2025, el siguíentedetellet
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SIC. GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIAGENERAL REGIONAL

AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA »

RESOLUCIÓN GERENCIALGENERAL REGIONAL
2 Q026/GOB. REGc TUMBES-GGR.

Designación y/o Encargatura

Cargo

Régimen Laboral

Nivel Remunerativo

Tümbest 7 0 MAR 2026
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
AcondicionamientoTerritorial,
Sub Gerente de Planeamiento Estratégico

Decreto Legislativo 276

F-3 (Nivel Adquirido

Que, mediante Memorando N03159-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA, de fecha 15 de octubre
del 2024, se pone de conocimiento al servidor ALIPIO ALCIBIADES CABRERA VALDEZ, que
encontrándose próximo acumplir setentaañosal 21 de enerodel 20255enaplicación a loestablecido
en el artículo 340 inciso c) y 350 inciso a) del Decreto Legislativo 276* - Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en el cual se señala como causa justificada
"CESE DEFINITIVO DE UN SERVIDOR POR LIMITE DE EDAD (70) AÑOS", se le comunica que

sus servicios concluirán al día siguiente en que cumpliera setenta años,

Que, mediante InformeN0012Q026/GOB.REG,TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 14 de enero del
2026,emitido por el Jefe de la Unidad de Remuneraciones de la Oficina de Recursos Humanos de la
Sede del Gobierno Regional Tumbes, se pronuncia sobre el cálculo de 'Compensación por Tiempo
de Servicios del servidor ALIPIO ALCIBIADES CABRERA VALDEZ, con un récord de TREINTAY
TRES (33) AÑOS OCHO (08) MESES Y TREINTA (30) DíAS, calculado al 31 de diciembre del
2025, avalado en el artículo 350 de la Ley NO 32199, el cual estipula en su Inciso a) que soncausas
justificadas para cese definitivode un servidor el límite de edad, Asimismo, mediante la misma Ley
NO 32199, semodificólos artículos 24, 35 y 54del Decreto Legislativo 276 indicando que, de acuerdo

a las nuevasreglas del artículo 540 el cálculo por compensación por Tiempode Servicios del servidor
asciende a doscientos veintisiete mil doscientos dieciséis con 90/100 soles.

En base a lo indicadoen el párrafo anterior, se establece el cálculo, segúnlo siguiente:
Cesante:
ALIPIO ALCIBIADES CABRERA VALDEZ
Nivel Remunerafivo:
F-3 NivelAd

INGRESOS
Monto Unico Consolidado

Bonificación Extraordinaria transitoria Fio
Bonificación Familiar
Otros Conce tos Determinados or la DGGFRH
Mandato Judicial incentivo laboral

MONT

S/

Incentivo Laboral CAFAE
TOTAL

500,00

3.00
1 385,85

1200.00
2, 160.00
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIAGENERAL REGIONAL

AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTODE LA DEMOCRACIA

RESOLUCIÓN GERENCIALGENERAL REGIONAL
12 -2026/GOB. REG. TUMBES-GGR.

TIEMPO DE SERVICIO SEGÚN INFORME ESCALAFON
33 AÑOS, 08MESES Y 30 DIAS

TIEMPO DE SERVICIOS PARA CALCULO DE CTS

REMUNERACION TOTAL O INTEGRA
6,682.85

COMPENSACION POR TIEMPO DE
SERVICIOS

2 0 MAR2026Tumbes,

34 AÑOS

TIEMPO DE SERVICIOS
34 OS

s 227,

0
4 Por tanto, esta unidad es de opinión que se derive 'los actuados a la Oficina de asesoría

Jurídica, a fin que emita opinión legal.

Que, mediante Informe de fecha 27 de

enero del 2026, el GerenteRegional de Planeamiento, Presupuesto y AcondicionamientoTerritorial,
informa que habiendo solicitado la Oficina de Recursos Humanos disponibilidad presupuestal, de
acuetdo a la revisión del presupuesto asignado a la Unidad Ejecutora 001-REGION TUMBES -

SEDECENTRAL(000936), adordeG st MPE SAI ORTI MPO
DE SERVICIOSDE OTROS, es de SI, soles, lo que se indica que se cuenta con
unmarcopresupuestal para atender lo solicitado por la OFICINA DE RECURSOS HUMANOS.

Que, mediante Informe N00081-20261GOB.REG,TUMBES-GGR-ORA-ORH-UR-J, de fecha 29 de
enerodel 20263el jefe de la Unidadde Remuneraciones recomienda disponer de manerainmediata
la emisión del acto resolutivoque reconocela Compensación por el Tiempo de Servicios a favor del
servidor Alipio Alcibiades Cabrera Valdez, asi comola ejecución de su pago conforme al cálculo
efectuadopor la Unidad de Escalafón, concargo a la disponibilidad presupuestal informada por la
Sub Gerencia de Presupuesto.

Que, mediante Informe de fecha 16 de febrero del
2026, informa que resulta PROCEDENTE el Reconocimientoy Pago de Compensación por Tiempo
de Servicios crs DEL EX SERVIDOR NOMBRADO SR. ALIPIO ALCIBIADESCABRERA VALDEZ

Que, respecto a ello, es de precisar que la es un beneficio
social que ha sido regulada con la finalidad de otorgar al trabajadorun ingreso que le permita cubrir
las contingencias que genere el cese;su entrega se realiza de oficio, al cesede la servidora pública
o el servidor público, es decir a la fecha de emisión de ia resolución que da por terminada el cese
definitivo de la carrera administrativa No se puede otorgar antes de la fecha de cesen
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA GENERAL REGIONAL

AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA »

RESOLUCIÓN GERENCIALGENERAL REGIONAL
Nb00112-2026/GOBu TUMBES-GGRa

2 0 2026Tumbes,

Por las razones expuestas en los párrafos procedentes; esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

es de la OPINION:

PRIMERO* Que, corresponde DECLARAR EL CESE DEFINITIVO DEL EX SERVIDOR
NOMRADO SR. ALIPIO ALCIBIADES CABRERA VALDEZ, en ei cargo de SUB GERENTE DE
PLANEAMIENTO ESTRATEGICO, con Nivel Remunerativo F-35 de la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorialdel Gobierno Regional de Tumbes.

SEGUNDO. - RECONOCER al ex servidor público SR. ALIPIO ALCIBIADES CABRERA VALDEZ,
Treinta y tres (33) años, Ocho (08) meses y Treinta (30) días de servicios prestados al Estado;al
31 dediciembre del 2025;al amparode lodispuesto en ia Ley NO 32199, Ley quemodifica el Decreto
Legislativo 276 que regula la carrera administrativa y las remuneraciones del Sector Público,

TERCERO, - Se RECOMIENDA, que la Oficina -de Recursos Humanos, proyecte el ACTO
RESOLUTIVO con las formalidades de Leyv

Estando a lo informado y contando con la visacion de la Oficina de Recursos Humanos, Oficina
Regional de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional y
Gerencia General Regional de la Sede del Gobierno Regional de Tumbes,

Que, en uso de las atribuciones conferidas ai despacho por Ley NO 27867 Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales; y Directiva NO 0032022/GOBtERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-

denominada "DESCONCENTRACIÓNDE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante Resolución Ejecutiva
Regional NO 000182-2022/GOB. REG. TUMBES-GR, del 21 de junio del 2022;modificada por Ia
Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468-2022/GOBREG.TUMBES-GR, del 28 de diciembre del
20223modificada la Resolución Ejecutiva NO 000068-2023/GOB.REG. TUMBES-GR, del 13 de
enero del 2023;el Titular del pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta a la Gerencia General
Regional emitirResoluciones;

RESUELVE:

OTORGAR Ia asignación por Compensación de Tiempo de Servicios
(CTS)I a favorde al exservidor ALIPIO ALCIBIADES CABRERA VALDEZ, el monto ascendente en
la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS CON 90/100 SOLES

de conformidada lo establecido en el párrafo primero del literal c) del Artículo 540
del Decreto Legislativo NO 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativay de Remuneraciones del
Sector Público, modificadopor el ArtículoÚnicode la Ley NO 32199,
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIAGENERAL REGIONAL

AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTODE LA DEMOCRACIA

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
N000011.2 -2026/GOBa REG. TUMBES.GGRg

2 0 MAR 2026Tumbes,

En base a lo indicado en el párrafo anterior, se establece el cálculo, segúnlo siguiente:

08

Q.
4

Cesante:
ALIPIO ALCIBGADES CABRERAVALDEZ
Nivel Remunerativo:

(Nivel F-5)

INGRESOS
Monto Unico Consolidado
Bonificación Extraordinariatransitoria Fio

Bonificación Familiar
Otros Con tos Determinados la DGGFRH
Mandato Judicial Incentivo laboral
Incenfvo Laboral - CAFAE

TIEMPO DE SERVICIO SEGÚN INFORME ESCALAFON
33 AÑOS, 08 MESES Y 30 DIAS

TIEMPO DE SERVICIOS PARA CALCULO DE CTS

REMUNERACION TOTAL O INTEGRA

SI

MONTO

1 434,00

500.00
3.00

1385.85

2,160.oo

69682.85

34 AÑOS

TIEMPO DE SERVICIOS
34 ANOS

COMPEN
SERVICIOS

6 682.85

EMP

3.

ARTÍCULOSEGUNDO. AUTORIZAR, a la Oficina Regional de Administración de la sede del

Gobierno Regional de Tumbes, para que abone al ex servidor ALIPIO ALCIBIADES CABRERA
VALDEZ*su aglgnaglón por Compensación de Tiempo de Servicios (CTS), ascendente a la suma
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS CON 90/100 SOLES (S/E227,216u90),
previa disponibilidad presupuestal

AUTORIZAR, a {a Gerencia de Presupuesto Planeamiento y
Acondicionamiento Territorial de 'la sede del Gobierno Regional de Tumbes, a requerir ante el

Ministeriode Economía y Finanzas, los recursosnecesarios para el pago de la asignación del servidor
nombradoen el artículo primero de la presente resolucióm

200 Tumbes Telefax (072) 52 4464
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GERENCIA GENERAL REGIONAI:

AÑO DE LA ESPERANZAY EL FORTALECIMIENTODE LA DEMOCRACIA »

RESOLUCIÓN GERENCIALGENERAL REGIONAL
Nb00112 -2026/GOBz REG. TUMBES.GGR.

2 0 2026Tumbes,

ARTÍCULOCUARTO. NOTIFICAR, la presente resolución al ex servidorALIPIO ALCIBIADES
CABRERA VALDEZ, Oficina de Recursos Humanos, Oficina Regional de Administración y Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y AcondicionamientoTerritorialy Gerencia General Regional de la Sede de GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese,

GOBIERNO REGIONALDE
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